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 8. LISIA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes en todos los 

ejercicios, el Tribunal publicará relación de aprobados por orden 
de puntuación, no pudiendo rebasar el número de plazas convo
cadas.

8.2. Propuesta de aprobados.
El Tribunal elevará la relación de 'probados al Rectorado 

de la Universidad para que se elabore la propuesta de nom
bramiento.

8.3. Juntamente con la relación de aprobados se rémitirá a 
los exclusivos efectos del artículo 11.5.2, de la Reglamentación 
General para el Ingreso en la Administración Pública ol acta 
de la última sesión, en la que habrán de figurar por orden 
de puntuación todos los opositores que habiendo superado todas 
las pruebas excediesen el número de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.
I^os aspirantes aprobados presentarán en la Sección de Per- 

son^ de la Universidad de León los documentos acreditativos 
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la con
vocatoria, lo que acreditarán de la forma siguiente:

a) Certificado de Estudios Primarios.
b) Declaración jurada, en la que se haga constar no haber 

sido separado mediante expediente disciplinario de la Adminis
tración Central, Institucional o Local y no hs.llarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servicio. 
Este certificado deberá ser expedido por alguna' de las Jefaturas 
Provinciales de Sanidad.

d) Certificado del :.cta de nacimiento expedido por el Regis
tro Civil correspondiente.

e) Certificado extendido por la Sección de Personal de la 
Universidad acreditativo de reunir las condiciones exigidas en 
la base 2 g).

f) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17 
de julio de 1947 deberán presentar los documentos acreditativos 
de las condiciones que les interese justificar.

9.2. Plazo. ^
El plazo de presentación será de treinta días hábiles a partir 

de la publicación de la lista de aprobados.
En defecto de los documentos concretos .acreditativos do 

reunir las condiciones exigidas se podrán acreditar por cualquier 
medio de prueba admitida en derecho.

,9.3. Falta de presentación de documentos.
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 

fuerza mayor no presentaran su documentación no podrán ser 
nombrados quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran. podido incurrir por 
falsedad en la instancia referida en la'base tercera.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramientos definitivos.
Por el RectorádO de la Universidad do León, se nombrarán 

funcionarios de carrera a los opositores que, figurando en la 
propuesta de aprobados del Tribunal hayan cumplidos todos los 
requisitos.

Dicho nombramiento será aprobado per Orden ministerid! 
segú i determina el artículo 6.-5 del Estatuto de PSbsonal al 
Servicio de los Organismos Autónomos y se publicará en el 
«Boletin Oficial del Estado».

11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.
En el plazo de un mes, a contar de la notificación de 

nombramiento deberán los aspirantes tomar posesión de sus 
cargos y cumplir los requisitos exigidos en el artículo 15 del 
Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, 
actualizado su apartado c) üe acuerdo con el Real Decreto 707/ 
1979, de 5 de abril.

11.2. Ampliación.
La Administración podrá conceder, a petición de los intere

sados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder 
de la mitad del mismo si las circunstancias lo aconsejan y con 
ello no se perjudican derechos a terceros.

12. NORMA FINAL

12.1. Recurso de carácter general contra la oposición.
La convocatoria y sus beses y cuantos actos administrativos 

se derivan de ésta y de la actuación del Tribunal podrán sor 
impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

León, 12 de enero de 1982;—El Rector, José Luis Sotillo 
Ramos.

ANEXO QUE SE CITA

1. La Administración educativa. Organización actual del Mi
nisterio de Educación y Ciencia. Las Direcciones Generales. La 
Secretaría General Técnica. Secretaría de Estado de Universi
dades e Investigación.

2. Las Universidades. Su naturaleza jurídica. Los Estatutos 
de la Universidad. Organización Académica. Departamentos, 
Instituos, Colegios, Facultades, Escuelas Técnicas Superiores y 
Escuelas Universitarias.

3. Organos de gobierno de las Universidades. El Rector, 
los Vicerrectores, los Decanos y Directores. El Gerente. Organos 
colegiados de gobierno. El Patronato Universitario.

4. La responsabilidad de la Administración. La responsabili
dad civil, penal y administrativa de los funcionarios públicos.

5. El Cuerpo Subalterno de la Administración del Estado. 
Reglamento, naturaleza, dependencia y funciones de los fun
cionarios subalternos.

8. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. 
Porterías mayores.

7. Situaciones de.los funcionarios. Derechos y deberes dé 
los funcionarios subalternos. Uniforme. '

8. Régimen disciplinario: Expedientes, faltas y sanciones.

7472 RESOLUCION de 1 de marzo de 1982, de la Direc 
ción General de Ordenación Universitaria y Profe 
sorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposi 
ción, en turno libre, para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de Oncología médica» (a tér 
mino) de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Barcelona.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1988, 
de 27 de junio, y en la Orden de convocatoria de 28 de octubre 
de 1981 («Boletín Oficial dol Estado» de 10 de diciembre).

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista pro-
visionaL-de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-opo 
sición, en turno libre, para la provisión de la plaza de Pro 
fesor agregado de «Oncología médica» - (a término) de la Fa 
cultad de Medicina de la Universidad de Barcelona, constituida 
por los siguientes señores:

Admitidos

Don Jorge Estapé Rodríguez (DNI 36.382.525).
Don Eduardo Diaz-Rubio García (DNI 2.172.195). 
Don Ramiro Palmeiro Troitiño (DNI 35.128.106).

Excluidos

Don Jesús Millán Núñez Cortés (DNI 258.401). No adjunta
certificado de función docente o invesigadora. No acompaña 
escrito do presentación de un Catedrático de Universidad o Es 
cuela Técnica Superior. No presenta informe de la Junta de 
Facultad o Escuela Técnica Superior.

Don Eduardo Simó Camps (DNI 38.299.026). No acredita tres 
cursos completos de función docente o investigadora. No pre 
senta infórme de la Junta de Facultad o Escuela Técnica Su 
perior. Lps derechos de examen y de formación de expediente 
no han sido abonados en la Habilitación General del Departa 
mento.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en 
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el 
plazo do quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de 
su publicación.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 1 de marzo de 1982.—El Director general, P. D. (Or

den ministerial de 16 de marzo, de 1982), el Subdirector general 
de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, 
Juan de Sande Simón. s

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escue
las Técnicas Superiores.

7473 RESOLUCION de 5 de marzo de 1982, del Tribunal 
del concurso-oposición para la provisión de una 
plaza del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad, disciplina de grupo IV, -Dibujo-, de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos, 
por la que se cita a los opositores para su presen
tación y comienzo de los ejercicios.

So cita a los señores opositores del concurso-oposición para 
la provisión de una plaza do la disciplina dol grupo IV, «Di
bujo» (Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos), del 
Cuerpo do Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por 
Orden ministerial de 18 de diciembre de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» de 17 de enero de 1981), para que hagan su pre
sentación ante este Tribunal el lunes día 31 de mayo de 1982, a 
las dieciséis horas, en la Sala de Juntas de la Escuela Técnica. 
Superior de Ingenieros Agrónomos, de Madrid (avenida Complu-:


